
AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS                                           
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1
41220   BURGUILLOS   (SEVILLA)
CIF: P4101900A

COMUNICADO IMPORTANTE: AYUDAS AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO POR TEMPORALES

El  Ayuntamiento de Burguillos informa a nuestros agricultores y ganaderos sobre la apertura de las 
convocatorias de subvenciones de la  Junta de Andalucía para paliar los daños sufridos por las recientes 
lluvias, inundaciones y fuertes vientos.

Dada la complejidad técnica de las solicitudes, se recomienda realizar el trámite a través de COAG, 
ASAJA o su cooperativa de referencia.

PLAZOS Y MODALIDADES     

Disponemos de tres líneas de ayuda según la situación de la explotación:

1. Explotaciones Agrícolas (Zonas Gravemente Afectadas)

➔ Para quién: Explotaciones dentro del listado oficial.

➔ Plazo: Del 6 al 17 de abril de 2026.

➔  🔗 Consulta de beneficiarios y trámite (Cód. 25998)

2. Explotaciones Ganaderas

➔ Para quién: Ganaderos afectados por las borrascas.

➔ Plazo: Del 6 al 17 de abril de 2026.

➔  🔗 Consulta de listados y trámite (Cód. 25999)

3. Ayudas por Vientos Fuertes o Daños de Especial Gravedad

➔ Para quién: Explotaciones (fuera o dentro de zona) con daños graves o por viento.

➔ Requisito indispensable: Presentar un informe técnico.

➔ Plazo: Del 15 de abril al 14 de mayo de 2026.

➔  🔗 Acceso al trámite (Cód. 26000)

 MÁS INFORMACIÓN�

Para cualquier  duda o consulta técnica,  pueden contactar  con la  Oficina Comarcal  Agraria (OCA) de 
Cantillana Tlf: 600 145 816

Vicente Jiménez Doval

Concejal de Agricultura, Ganadería. Medio Ambiente, Obras y Servicios del Ayuntamiento de Burguillos

https://www.google.com/search?q=https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/26000.html
https://www.google.com/search?q=https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25999.html
https://www.google.com/search?q=https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25998.html
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